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Sí desiavíi Í5.-,ÍO of l t íR• , 5 «o-feasloo »i de la» 

i íüpwicioneB oñüdaiea, ©QOiqoiera que lea so 

«^tjfíia pttblle«íia8 sa ía ffscete i# Mamia, poi 
4ara?» tetón 8tMjmk>?laa an aa cnjnDUmienla 

(Superior Ds*r*U 44 fO i * Ftbrtro i i m i ) . 

SexCH BOBuyltores lor&o&on á i» Soceía codo 
loa pueblo» del Arehipiélas® e«fi<io« civilmente 
¡»&gando in importe loa qne puedan, y supliendo 
^or los demás lo» fondo» «íe lae TsepecÉiTa» 
f siavincía». 

(Real órdtn de t6 át Sttimbrt *• i8€{). 

GOBIEKNO G E N E E A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 227. —Excrao. 
Sr.—Con eara fecha dice el Sr. Minis t ro de U l t r a m a r 
alde Estado, lo s iguiente :—Excmo. S r . :—En a t e n c i ó n 
íilas c i r c u n s í a n c i a s qne concur ren en D . M a x i m i n o 
jjilo y G a r c í a , Gobernador P . M . de Davao ( F i l i 
pinas) y á los importantes servicios que ha prestado 
«n la c o n s t r u c c i ó n de varios caminos tanto en aquel 
distrito como en el de Lepan te ; S. M . el Rey 

888 (q. D, g.) y en su nombre l a Reina Regente del 
Reino, á propuesta del Gobernador General de F i 
lipinas, se ha servido disponer que se signifique 
al Departamento del digno cargo de V . E . , como de 
su Real ó r d e n lo ejecuto, la conveniencia de que 
se le conceda la Encomienda de n ú m e r o de Isabel 
IH C a t ó l i c a » . — L o que de la propia Rea l ó r d e n co-
Dmiiicada por el refer ido Sr. Ministro de U l t r a m a r , 
traslado á V . E . para su conocimiento.—Dios guarde 

(Mr g arr-ibos « S ^ e . - M ^ r í ' i 6 do ftíaizo de 1888 . 
- E l Subsecrerario, T . Bodrigaftez.—Sr. Gobernador 

« General de F i l ip inas . 

Manila 2 8 de A b r i l de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y e x p i 
de' danse al efecto las ó r d e n e s oportunas. 

MOLTÓ. 
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MINISTERIO DB ULTRAMAR — N ú m . 2 0 9 . — E x c m o . 
i ^r.--Con esta fecha dice el Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r 

«He Estado, lo s iguiente :—Excmo. 8r . :— En a t e n c i ó n 
^ los serficios prestados por D . Jul io San A n d r é s , 
Teniente de I n f a n t e r í a ret i rado, duran te los sucesos 
Zurridos en la I s l a de Negros (F ' l ip inas) con mo-
^ o de las part idas de malhechores levantados por el 
cabecilla t Dios B o h a n e » ; S. M . e l Rey (q . i ) , g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, á pro-
Puesta del Gobernador General de Fi l ip inas , se ha 
servido disponer que se signifique a l Departamento 
flel digno cargo de V . E . , como de su Real ó r d e n 
o ejecuto, la conveniencia de que se le conceda la 

Jfuz de Caballero de Isabel la C a t ó l i c a . - L o que 
e la propia Real ó r d e n comunicada por el refer ido 

br- Ministro de U l t r a m a r , traslado á V , E. pa ra su 
conocimiento.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
J ^ r i d 6 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Subsecretario, T . 
wdrigafíez.—Sv. Gobernador Genera l de F i l ip inas . 

Manila 2 8 de A b r i l de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y exp í 
ense a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

MOLTÓ. 
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ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Manila 26 de A b r i l de 1888 . 
^ vista de la sol ic i tud presentada por e l Sr. 
\- Juan G u i l l e l m i y Gol l , Ingeniero Jefe de 1.a 
•ase, 2.o dei Cuerpo de Montes é Inspector general 

j riño del ramo en estas Islas pidiendo el abono de 
a diferencia de haberes, é n t r e l o s que devenga y per-
^oe por el destino que d e s e m p e ñ a en propiedad y 

que corresponde a l ca rgo de Inspector general 
sirve in te r inamente ; 

por aB^0 Sue a^e,:iíias í̂ e â8 r^ones aducidas 
r la D i recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 

p a n d ó s e en los informes facil i tados por sus ofi-
^fl de Contabilidad, existe el acuerdo de este 

Gobierno Genera l de 8 de Octubre del a ñ o p r ó x i m o 
pasado, por el que se reso lv ió u n caso a n á l o g o sus
citado por e l E x c m o . Sr. D . Domingo G a r c í a I ba r r a , 
Subdirector que era de dicho Centro d i rec t ivo ; 

Resultando que en dicho acuerdo se h ic ie ron 
cuantas declaraciones se creyeron pertinentes para 
definir los derechos que concede l a regla 9.» del 
Rea l Decreto-ley de 2 de Octubre de 1884 y las 
atribuciones conferidas á mi Au to r idad por la Re
gla 13.a de l a misma soberana d i spos ic ión ; 

Considerando que estas mismas atr ibuciones, sur
ten respecto de las Ordenaciones é Intervenciones 
de pagos, todos loa efectos de irresponsabilidad á 
que se refiere el arf. 5.o del Superior Decreto de 
29 de Dic iembre de 1884 ; 

Considerando, tanto en aquel caso como en el 
presente, que un Superior decreto, no puede en 
manera a lguna derogar ó modificar, en todo n i en 
parte, un Real Decreto ley; y , 

Considerando, por ú l t i m o , que la diferencia de 
haberes reclamada por el Sr. G u i l l e l m i , se refiere 
á la lótml que fija de un.-» ü á á ü e r a precisa ó con
creta la regla 9.a de l a precitada l ey . 

Este Gobierno General , encontrando justa y legal 
l a so l ic i tud del recurrente , viene en acceder á el la , 
d isponiendo, por tanto, que por las oficinas cor
respondientes y por todo el t iempo que d e s e m p e ñ e 
in ter inamente la tospeC(»éu9 general de Montes de 
estas Islas, se le l iqu iden y abonen las diferencias 
de haberes, entre los que devenga y percibe por el 
destino de que es t i t u l a r y e l que corresponde a l 
que hoy d e s e m p e ñ a en el concepto indicado y en 
la p r o p o r c i ó n fijada para los fondos generales del 
Estado y los locales. 

C o m u n í q u e s e , p u b l í q u e s e y d é s e cuenta a l Go
bierno de S. M . 

A . MOLTÓ. 

M a n i l a 1.° de M a y o de 1888 . 
Habiendo ocur r ido algunos casos de diarrea c o l é 

r i ca en el Presidio de chinos de Singapore s e g ú n 
noticias oficiales, este Gobierno Genera l de acuerdo 
con lo propuesto por la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l y la Junta Superior de Sanidad de 
este A r c h i p i é l a g o , ha tenido á bien imponer una 
o b s e r v a c i ó n de tres dias, como medida de precau
c i ó n , á las procedencias de aquel puerto durante el 
t iempo en que oficialmente conste c o n t i n ú e aquella 
s i t u a c i ó n ; e n t e n d i é n d o s e que dicha o b s e r v a c i ó n la 
s u f r i r á n en b a h í a á una m i l l a de distancia del ú l 
t imo barco anclado. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
MOLTÓ. 

M a n i l a l . o de M a y o de 1888 . 
Habiendo ocur r ido algunos casos de c ó l e r a en 

el puerto de Saigon, este Gobierno General , con
f o r m á n d o s e con lo informado por la Jun ta Superior 
de Sanidad y lo propuesto por l a D i r e c c i ó n general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l viene en declarar sucio 
aquel puerto y sujetar sus procedencias á la cua
rentena que la ley determina. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
MOLTÓ. 

Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dta 2 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la goaroioion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, e1 Sr. Coronel D. Leandro Carreras. 
—Imaginaria, otro D. Praocisco Fernandez Bernar.—Hos
pital y provisiones, Artillería 4.° Capitán—Reconocimiento 
de zacate, Caballería,—Paseo de enfermos, Arti l lería.— 
Música en la Luneta de 6 y 1\2 á 8 de la noche, núm. 2. 

f e órde i del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mil i tar 
interino—íSl Teniente Coronel Sargento m-^y^r, Ventura 
Moltó. 

M a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 216. 
M A R D E C H I N A . 

Distrito de Shangha i .—F«ro del Woosung. 

Se hsce saber, que á consecuencia de cambios que 
han tenido lugar en los bancos situados cerca del canal 
á través de la Barra exterior del "Woosun?, se ha variado 
la Luz del Woosung exhibiendo los colores siguientes: 

Blanca entre'el margen del Yangtze al N . O. del Faro 
y 8 . 14° 30 O. 

Verde entre 8. 14o 30' O. y S. 57o 20' O. 
Bianca entre 8. 57o 20l O. y 8 70° 50" O. 
Roja eutre S. 70° 50 ' O. y ia oriila izquierda 

del rio Woosung. 
Las demoras son magnéticas y desde el mar. 
Por órden del Inspector general de Aduanas. 

A . M . Bisbee 
Inspector de Costas. 

Shanghai, 9 de A b r i l de 1888. 
La que procede es una tradaocion fiel y literal 

original escrito en idioma inglés. 
Manila 24 de A b r i l de 1888 —Cárlos de la Rosa. 

(cesto) 

del 

T R I B U N A L D B C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. M i 
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Agustin Cerdería , Interventor qne 
fué de llocos Sur, su apoderado ó herederos si hubiese falle
cido, para que dentro del término de diez dias, contados, 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,* 
comparezca en esta Secretaría general á objeto de recoger 
y contestar el pliego de ca ifioacion de los reparos dedu
cidos en la cuenta del Tesoro de dicha provincia, corres
pondiente al 4.0 trimestre de 1885-86; en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al ex
pediente el t rámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 30 de A b r i l de 1888.—-El Secretario general.— 
P. 8., Victor P . Bustillos. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 8r. M i 
nistro Jefe de la Secion 2.a de este Tribunal , se cita 
llama y emplaza á D . Alejandro Ledesma, Interventor que 
fué de la Pampanga, su apoderado 6 herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,* 
comparezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos de la cuenta 
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del Tesoro de dicha proviDoia, correspondiente al 4.o tri 
mestre de 1886-87, en la inteligenoin que de no hacerlo 
dentro del expresado pUzo, Se dará al expediente el trá 
mite que proceda, paréndclee l perjuicio que haya logar. 

Manila 30 de A b r i l de 1888.—El Secretario general, 
—P. S., Víctor P. Bustillos. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. M i 
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D . Angel Bastamante, Interventor que 
fué del Distrito de Zamboang», su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, p»ia que dentro del término de diez 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
«Qaoeta oficial,» comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos do 
duoidos en la cuenta del Tesoro de dicho Distrito, cor
respondiente al 4.o trimestre de 1883 84, en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del espresado plazo, se dará al 
expediente el t rámite que proceda, parándole el perjuicio 
que haya tuzar. 

Manila 30 de A b r i l de 1888.—El Secretario general. 
—P. S., Victor P. Bustillos. 3 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DBL ARSENAL DB OAVITB Y DB LA JUNTA DB ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 17 del entran ta 
Mayo á las diez de su mañana , se sacará á concurso pú
blico el urgente suministro de los efectos, ropas y utea-
sillos que son necesarios en el Hospital de Cañacao para 
reemplazo de les inutilizados en el tercer trimestre de 
1887-88 con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta; cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Arsenal en el dia espresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadorea ó puedan ser nece
sarias, y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho concurso, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédala 
personal sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir 
t iécdose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
«i servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 28 de A b r i l de 1888.—Pedro de Pineda. 

Administración contralora del Hospital de Cañacao .— 
Pliego de condiciones bnjo l»s cuales se saca á público 
concurso el urgente sumiuistro de los efectos, ropas y 
utensilios que son necesarios en este Hospital para el 
reempiezo de los inutilizados en el tercer trimestre de 
1887-^8. 
1. a E l concurso tieoe por objeto el suministro de los 

efectos, ropas y utensilios comprendidos en la relación que 
se acompaña al presente pliego dividida en 3 lotes cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso y las condiciones que han de reunir los espresados 
efectos, ropas y utensilios para ser admisibles, son los qae 
se señalan en citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas en el dia y hora que se anunciarán en la «Q-a-
ceta de Manila >. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel de sello lO.o 
y se presentarán en pliegos ceirados al Presidente de la 
Junta; asi como la cédula personal ó bien la pa
tente ios naturales del Imperio de China, sin cayo docu
mento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada lioitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, ó en la Administración de Ha
cienda pública de Cavite en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta ten?a esta
blecidos, la cantidad de veinticinco pesos cada uno de los 
tres lotes en que se divide este servicio, de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
6 lotes hubiere que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la adjudica
ción, la cual tendrá lugar por el orden preferente de nu
meración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Hospital de Cañacao acompañado de las facturas 
¿¡nias que espresa el artículo 472 de la nueva ordenanza I 

de Arsenales de 7 de Mayo de 1886. t^dos los efectos 
que sean objetos de la adjudicación á los 12 dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la eapresada adju 
dicHoion del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina la nueva Ordenanza, de Arsenales vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos ropas y utensilios, por 
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudi
catario á reponerlos en el plazo de seis dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento y á retirar del Hospital en el 
término de dos dias los rechazados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado reservándose 10 p § del producto por razón 
de multa más el importe de los gastos que la venta ori 
gine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatario: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece ia condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re 
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del 2 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los que deja 
de entregar por cada dia que demore su presentación en 
el Hospital para la reposición de los rechazados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de doce días ó de seis días en el segundo, 
se rescindirá el contrato, del lote ó lotes á que los efec
tos correspondan, adjudicándose la fianza respectiva á fa
vor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato coa pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resulten sin entregar géneros y efectos por 
valor de 5 p ^ del importe total del servicio subastado. 

11 . Dentro de los quince dias al de cada entrega, se 
expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de 
su importe á favor del Contratista, contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, del Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en la «Qaoeta de Ma
nila» núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este nliego. 

Cañacao á 20 de A b r i l de 1888.=«Qui l lermo Sityar. 
— V . o B.o, Leopoldo H , de Solás. 

Es copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . domiciliado en la calle . . . . 

núm , en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente; Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm... . . . de fecha.. .. . . 
para el suministro de los efectos materiales (ó efectos de 
tal clase) necesarios en el Hospital de Cañacao, se compro
mete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote 
(tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para el concurso en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantos ea el cual). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—Los licitadorea tienen el deber de consignar su 

domicilio y el punto de su residencia.—Guillermo Sityar. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.— 
3.er trimestre de 1887-88.—Relación valorada de los efectos, 
ropas y utensilios que se sacan á concurso público y pre
cios que han de servir de tipos para los mismos. 

l.er Lote. Precio. Importe. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

100 Sábanas de lienzo de algodón. . 0 95 
56 Fundas de i d . id . . 0 20 
60 Camisas de id . i d . . 0 60 
70 Calsoncilios de id. i d . . 0 45 

8 Batas de d r i l de algodón. 1 25 

95 
11 
36 
31 
10 

00 
20 
00 
50 
00 

0 75 

10 Colchonetas con relleno de id . . 3 
70 Servilletas de id . . 0 
80 Pares de sandalias de cuero . 0 

Suma. 
2.° Lote. 

10 Mosquiteros de mucelina labrada 
ó listada. . 3 

40 Gorros de dr i l de algodón. . 0 
4 Toballas de granito de algodón. 0 
7 Mantas de lana ó franela. . 2 
5 Cortinas de cotonía. . 4 
2 Pajas de lana ó franela. . 0 

12 Cucharas de peltre. . 0 
12 Cuchillos con mango de hierro . 0 
12 Teodores con i d . de i d . . 0 
24 Platos llanos de losa ó porcelana. 0 
24 Idem soperos de id . ó id . . 0 
36 Tazas con sus platillos de id . ó id . 0 
18 Vasos de cristal para agua. . 0 
30 Idem de id. para luces. . 0 
13 Tubos de id . para quinqués. . 0 

6 Orinales de losa ó porcelana. . 1 
3 Escupideras de id . ó id . . 1 
2 Baldes de zinc. . 0 
4 Baldes de madera con arcos de 

hierro. 
3 Ollas de hierro con baño de por

celana. . 3 00 
20 Petates de hur í . . 0 45 

1 Botaea de madera ordinaria con 
asiento y respaldo de rejilla. . 6 00 

1 Pallete de goma. . 5 00 
Suma. . . 

8.er Lote . 
1 Aparador de madera narra. . 12 00 
6 Cortinas de lona guarnida. . 13 00 
1 Cama catre de madera narra y 

bejuco. . 10 00 
1 Mesa de noche de madera narra 

con 2 cajones y 2 hojas de puerta 
de 82 centímetros alto y 50 i d . 
ancho. . 5 00 

1 Drisa para bandera. . 1 50 
6 Brochas de madera para blanquear 1 00 
3 Bolos con sus mangos y anillos. 0 75 
1 Toldo de lona. . 12 00 
1 Termómetro clínico de máxima 

fija. . 2 00 
6 Algalias de goma (surtidos). . 0 36 
2 Metros de tubo de Drinage . , 0 50 
1 Apostemero de la bolsa de cirnjía 

con mango de búfalo. . 0 40 
1 Gerintja de cristal grande cabida 

de 200 gramos. . 1 50 
1 Orinal de i d . blanco para los en

fermos. . 1 50 
3 Geringuillos de i d . para inyec

ciones. . 0 40 
6 Escupideras pequeñas de losa ó 

porcelana. . 0 75 
1 Pioceiito para los ojos. . 0 10 
6 Tazas de losa ordinaria llamada 

de china para fomentos. . 0 07 
1 Tijera recta de la bolsa portátil de 

curaciones (modelo de 1887). . 0 35 
1 Piusa de anillo de la id . i d . i d . 1 00 
1 Apostemero de la i d . i d . i d . con 

mango de caucho. . 0 60 
2 Bistur ís de la i d . i d . i d . . 2 00 
1 Lanceta para sangría de la id . 

i d . i d . . 0 75 
1 Parihuela de cajón de madera 

ordinaria pintada para conducción 
de medicinas. 5 00 

1 Balanza granatoria para pesar 
desde 1 hasta 500 mgmos. (sin 

1 50 Metros de lienzo crudo para co
ladores. 

1 Medida de cristal graduada hasta 
125 gr.» 

3 Tubos de id . para pruebas. 
1 Tinaja de barro de 45 litros 
2 Tazas de id. 
1 Tina de medera con arcos de 

hierro para lavar utensilios. . 

00 

40 

35 pu 

0 60 

2 5 H 

00 íi0. 
40 K 

00 
Suma. 

l.er Lote . 
2.0 Idem . 
3.o Idem . 

249*20 
146 65 
168 78 

Total $ 564'63 ^ 
Los efectos comprendidos en los tres lotes citados a0 ^ 

sujetarse en un todo á los modelos que se encuentran 
manifiesto en este Hospital . ^ i 

Cañacao á 20 de A b r i l de 1888.=Guil lermo S i t y a ^ ^ 
V.o B.o—Leopoldo H . de So lá s .—Es copia, Ped'0 
Pineda. 
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de Manila.—Núm, 121 2 Mayo di» 1888. 

4 D E L E X O M O . A Y U N T A . M I E N T O 
T S. L . CIUDAD PB MANILA. 

p*pljmiento de acuerdo del Excmo. A y u n -
cl1 ¿6 esta Ciudad, se previene á los que se 

con derecho A un terreno que mide diez 
var»8 de largo por doce de ancho, ocupado 

,e. ¿i por una charca y situado en e l ba r r io 
r del a r raba l de 3. Fernando de D i l ao que, 

•o Lila 

" u i n de1 A l c á z a r pretende adqu i r i r , para que 
del t é r m i n o de t re in ta dias, contado desde 

L0 PÍA inserc ión del anuncio en la cGaceta ofi-
gg presenten en esta S e c r e t a r í a á exponer su 

' gobre el citado terreno, p r é v i a e x h i b i c i ó n 
' documentos que acrediten su pertenencia, 
íéndoee que de no hacerlo as í y espirado que 
el referido t é r m i n o , el Municipio , a c o r d a r á lo 
jiinie por conveniente. 
Iie de ó r d e n del Sr. Corregidor V i ce-Presi
de anuncia en la « G a c e t a oficia!» para que 

L ^ conocimiento de las personas interesadas. 
28 de A b r i l de 1888 .—Bernard inoMarzano .3 

jese considere con derecho á u n macho cabr io 
goelto en l a v í a p ú b l i c a que se ha l l a depo-

fj^n el T r i b u n a l de Sampaloc, se presente á 
juiarlo en esta S e c r e t a r í a , dando p r é v i a m e n t e 

j él dentro del t é r m i n o de seis dias conta
le esta fecha; en ia in te l igencia que de no 

fio así c a e r á en comiso y se v e n d e r á en p ú b l i c a 
B. 
q̂ue de ó r d e n del Sr. Corregidor se anunc ia en 

gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 

28 
00 

úú 
lo 
00. 

140 

150 

50 

20 

50 
10 

| 4 2 

135 

30 de A b r i l de 1888 .—Bernard ino Marzano . 

Miércoles 2 del p r ó x i m o Mayo á las diez de 
naüana se v e n d e r á t n p ú b l i c a subasta en esta 
[fría un cabal lo declarado de comiso. 
que de ó r d e n del Sr. Corregidor, se anuncia 

a<Gacetaoficial» para conocimiento del p ú b l i c o , 
joila 30 de A b r i l de 1888 .—Bernard ino Marzano. 
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ÍMIXISTRAOION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

ir el vapor correo « S a l v a d o r a , » que z a r p a r á de 
puerto para e l de Singapore el dia 5 de Mayo 

IIIBI) á las nueve de la m a ñ a n a , esta Cent ra l 
(irá á las siete de l a misma la correspondencia 
si y part icular que haya para dicho punto y 
|B. 
sr el id . i d . « M i n d a n a o , » que s a l d r á de este 

para la l í n e a del Nor te de Luzon (viage i m -
2 de Yiayo p r ó x i m o á las siete de l a ma-

Í, esta Uentral r e m i t i r á la correspondencia que 
para Zambales , Subic, Pangasinan, Sual, 

k llocos, A b r a , Cauayan, Cu r r imao , U n i o n , 
Wan y A p a r r i , hasta las diez de l a noche del 
lo 
«r el vapor-correo « R ó m u l u s , » que s a l d r á de 
puerto para la l í n e a del Sur de L u z o n (viage 

fjel 2 de Mayo p r ó x i m o á las once de la ma
céala Central r e m i t i r á la correspondencia que 

site para Batangas, Mindoro , Boac, L a g u i -
Pasacao, ambos Camarines, B u h a s , Masbate, 
Sorsogon, Legaspi, A l b a y , Tabaco y Ca

rnes, hasta las nueve. 
.a«ila 30 de A b r i l de 1 8 8 8 . — E l Jefe de servic io . 
I(« García. 

OMINISTRAOION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

7 de Mayo p r ó x i m o á las ocho en punto 
•oaftana y en el loca l de costumbre se v e r i -
el 5.° sorteo de L o t e r í a Nac iona l F i l i p i n a del 

^ año. 
a l |00 !̂ Ue 86 anuil , ; ia a l p ú b l i c o para su conoci -

40 JQÍIa 30 de A b r i l de 1 8 8 8 . — W a l f r i d o Reguei-

DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. OTARIA 
l,. 

a 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana , 
1̂ 1 ara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

^ ^ se constituirá en el Salón de actos públicos 
I» pj010 ñamado antigua Aduana, y ante la subalterna 

f¿i0 J7.1?0** del distrito de Morong, la venta de un 
'̂ a d0 rettlen80 denunciado por D . Gregorio Ley-
N)l eQ ê  s^0 denominado Inaltan jurisdicción 

0 de Antipolo de dicho distriro, con extricta 
ttQ pliego de condiciones que se inserta á con t i • 

* P&ra la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el relój que existe en el Salón d« 
actos públicos. 

Manila 25 de A b r i l de 1888.-—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones, para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Antipolo 
provincia del distrito de Morong denunciado por Don 
Gregorio Leyble. 

1 * La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Inaltan jurisdic
ción del pueblo de Antipolo, de cabida de ciento veinti
siete hectáreas ochenta y seis áreas y veinte eentiáreas, 
cuyos l ímites son: al Norte, terrenos baldíos de Oaynu-
g*! Amac y Tuc-tuquen, al Este y Sur, los denunciados 
por Estanisiao Caluma y al Oeste los baldíos de macutis 
y Gay-Dalao y con monte de Batuquin. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos diez y nueve pesos 
veintiséis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
del d;strito del Morong, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán eu la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admit i rá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi -
autos á IOP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en n ú m e r o y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda del expresado dis
trito la cantidad de pfs. 10'96 que importa el 5 p g del valor 
del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero faera del sobre que la contenga, entregará cada lici-
tadoresta carta de pago que servirá de garant ía para la licita
ción y de fianza para responder del cumplimiento del contrato 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que deberá 
quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á ia raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
8r. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos é 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado m á s la oferta. E n el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
le negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
«ervicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
del distrito de Morong la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa-
don. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
iñl estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
i la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna del distrito 
de Morong, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el ©spresar en la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia del 
distrito expresado. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias de^ tea 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las aubae-
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna del distrito de 
Morong, según se presente en uno ú o t r : punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando «I de* 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media anuata 
y Real ccnfirmacion, dentro del térmiuo de treinta días con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si t rasourádo el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y sienda 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Hacienda de Morong ségun el adjudicatario tenga por 
conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es* 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
sompetencia administrativa, corno también el entender en 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre l ímites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
í indemnización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
iodos los derechos del expediente hasta la torna de posesión. 

Manila 20 de A b r i l de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes . 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de. . . . que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia de en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción a l pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. S 

El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Cagayan, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Bernardino Guzman, enclavado en el sitio deoominado Uum-
mun jurisdicción del pueblo de Gattaran de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 25 de Abril de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Gattaran provincia 
de Cagayan denunciado por D. Bernardino Guzman. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio denominado Dummun jurisdicción del pue
blo de Gattaran, de cabida de ciento setenta y seis hec
táreas, veinticinco áreas y cincuenta eentiáreas cuyos límites son: 
al Norte, con terreno de Agapito Guztnan y terreno baldio; al 
Este, con el estero Dummun; al Sur y Oeste con bosques del 
Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos veintisiete pesos y seis céntimos. 

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Cagayan 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la<Gaceta de Ma
nila» . 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loa 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los licitadores para la pre-. 
sentacion de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción a| 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se. 



5 7 6 

lio 10.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Cagayan, la canti
dad de pfs. I6'35 cénts. que importa el 6 p § del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
Cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento del con 
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del terreno 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida al expediente 
Ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
úél escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
érden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postar, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al lidiador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
de Cagayan la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Jun
ta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
Señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la espresada provincia según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será oblga-
cion precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
P'Ovincia antedicha. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ô  Subalterna de Cagayan según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 
en definitiva el terreno 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valo, 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
«scritura de venta por el Administrador Central de Rentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de Cagayan 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 
formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 19 de Abril de 1888.—El Administrador Central de Rentas 
y Propiedades, Luis Sagües 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de . . , 

*de la jurisdicción de la provincia de. . . . . . . . . 

2 Mayo ¿e 1888. Gaceta de Manila—Núm. 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 6 p § de que habla la condición 
6.a del referido pliego. 3 

El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salen de sotos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de Batangas, la venta de dos partidas de tierras 
que la Hacienda posee en el barrio de Iraoan compreosioo 
del pueblo de Taal de dicha provincia procedentes de los 
bienes embargados al ex-Fiel D . Basilio Gloria, b jo el 
tipo en progresión ascendente de 2710 pesos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaoeta> 
de esta Capital núm. 69 de fecha 9 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
is que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 25 de A b r i l de l 888 .=Migae l Torres. 3 

E l dia 26 de Mayo próximo á Iss diez de la mañana, 
ae subastara ante ia Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapital. que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Abra , Ja venta del camarín de depósito 
de tabaco y el terreno en que se halla enclavado propie
dad de la Hacienda situado en Bangued de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1272 pesos 
64 céntimos y con y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en ia cGaoeta> de esta Oapital núm. 32 
de fecha l.0 de Agosto d-1 año próximo pasado. 

L a hora p^ra la subasta de que se trata, seregirá por 
ia que marque el relój que existe en el Salo de actos 
públicos. 

Manila 26 de A b r i l de 1888. - M i g u a e l Torres. 3 

E l dia 26 de Mayo próximo á Iws diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Union, la veata de na camarín de 
depósito y embarque de tabaco, casa del encargado, cuar
tel de Celadores y el terreno en que se hallan enclavados 
en el puerto de Darigayos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 538 pesos 54 céattmos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Oapital núm. 30 de fecha 30 de 
Julio del año próximo pesado. 

La hora para la subasta de que se trata, se lejirá por 
la que marque el reloj que existe ea el Salou de actos 
públicos. 

Manila 26 de A b r i l 7 8 8 8 . = Miguel Torres. 3 

L a Comis ión de apremio de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda p ú b l i c a de la provinc ia de Mani l a , anun
cia a l púb l i co que para el dia Lunes 2 8 de Mayo 
p r ó x i m o venidero t e n d r á lugar en los estrados de 
dicha Admin i s t r á i c ion , á las diez en punto de su 
m a ñ a n a , el remate de una finca embargada por esta 
C o m i s i ó n , sobre el tipo de $ 3982 80 c é n t i m o s , la 
cual se ha l l a situada en la calle de Mendoza de la 
c o m p r e n s i ó n de Quiapo. 

Mani la 28 <le A b r i l de 1 8 8 8 . — E l Comisionado de 
apremio , L u i s L a c ó n i c o 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINOIV DE BULACAN. 
Se anuncia a l p ú b l i c o que en el T r i b u n a l de esta 

cabecera ee ha l la depositado una carabal la hal lada 
suelta sin conocido d u e ñ o en las calles de la j u r i s 
d icc ión del pueblo de Quingua, para que dentro de 
t re inta dias, contados desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n 
se presente en este Gobierno con los documentos 
justificativos de propiedad el que se considere con 
derecho á d icho a n i m a l , en l a intel igencia que de 
no hacerlo a<í y pasado dicho plazo c a e r á en co
miso y se la v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

Bu lacan 26 de A b r i l de 1888 .—P. O . , A r r a n z . 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
H a l l á n d o s e depositados en el T r i b u n a l del pueblo 

de Silan de esta p rov inc i a un cabal lo po t r i l lo de 
pelo obscuro con marcas y una yegua de pelo bayo 
con i d . cogidos sueltos en los campos del mismo 
destrozando sembrados sin d u e ñ o conocido, los que 
se consideren con derecho á dichos animales, se pre
senten á rec lamar lo en este Gobierno p r é v i a presen
t a c i ó n de los documentos de su propiedad dentro del 
t é r m i n o de 30 dias contados desde esta fecha; en la 
in te l igencia que de no hacerlo a s í c a e r á n en comiso 
y se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta. 

Cavi te 23 de A b r i l de 1888 .—P, O. , Castro. 

3.° Distrito P. M. de Mindanao. 
Hallándose vacante la escuela de niñas del pue

blo de Gusa dotada con el haber correspondiente í 

su clase, mas la r e t r i b u c i ó n de las n i f i ^ 
y derecho á a lqui ler de casa para la 
hace saber por medio de este anuncio 4 
los que deseen ocupar d icha vacante lo 8¡ 
l a D i r e c c i ó n g ^ n e r t l de A d m i n i s t r a c i ó n ¡J 
Gobierno en el t é r m i n o de t re in ta dia8 
desde el en que aparezca inserto en la A 
M a n i l a » , debiendo las procedentes de |a 
N o r m a l a c o m p a ñ a r al propio tiempo SQ̂  
tener en cuenta las que deseen se rv i r l a con, 
tas que serán examina ia s ante la Junta t 
en la f o r m a que previene el Keglameoto 
de 20 de Dic iembre de 1863. 

Oa^ayan de M samis 15 de Marzo ^ 
Federico T r i a n a . 

Provideacias judiciale 
Don Fab ián Sun y ó y Morales, Juez de primen 

en propiedad de este Distrito de Intratinuros 
nado en el juicio de residencia que se ha de for 
el Excmn. Sr, D. Justo Martin Lun«s , Groben 
que fué de esU provincia en vi r tud de la Ren] 
al estilo; que de estar en actual ejercicio de J 
nes, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza par* 

término de un mes cootados desd"? la pablioaci 
anuncio, comparezoen ente el Superior Tribuna 
Audiencia de esta Oapital todos ios que tesga 
contra el Exomo. Sr. D . Justo Martín Luuas 6 
Civi l que fué de esta provincia, en la inteligencia 
j irán sus reclamaciones ó quejas por medio de 
instruido y espeasado ó al íSr Fiscal de S. "vi, 
dicha Real Audiencia, pnes trascurrido dicho 
serán admitidas las espresadas reclamaciones y 
declararán de ningún valor como igualmente I 
se hiciera bajo cubierta. 

Dado en Manila á 30 de A b r i l de 1888—Fab 
—Por mandado de su Sría. , Manuel Blsnco. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de prin 
tancia de esta provincia de Abra, que de esta 
sesión y en pleno ejercicio de sus funciones 
crito Escribano d á fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigi 

D. Maximino Q-alza, Alférez que era del Ejército 
por el término de nueve dias, contudos desde la pn 
del presente comparezaa á prestar su deciaraoioa ei!̂  
núm. 1117 seguida contra Ismael Alzate por abusol 
oion ilegal, apercibido de que no verificarlo (W 
oho plazo, le pararán los perjuicios qae en derd 
lugar. 

Dado en Bingued Oabecera de la provincia i ' 
11 de A b r i l de 1 8 8 8 . — F r a n c i s c o Polanco—Por 
de su Sría. , Antonino Madamba. 

Don Juan de Antonio, Juez de Paz sustituto 
becera y Juez interino de primera instancia de í 
vincia de Albay, que de estar ea pleno ejercioif 
funciones, yo el Escribano actuario doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al p|j 

ausente Dalmacio Belmoote, indio, de 26 años¡ 
casíd j con María Recoli con un hijo, natural, veciD! 
padronado en Doosol de esta provincia, su estat» 
cuerpo regular, cara redonda, pelo, cejas y ojos neg 
riz y boca regulares, color moreno; p&ra que ea «i 
de 30 dias, cootados desde la primera publicación 
edicto, en la cGaceta oficial» de Manila, oomP'l 
este Juzgado para diligencia persou^lísima de ]w 
la causa núm. 3445 que se sigue contra el naiŝ 0 
por juego prohibido, apercibido que de no hacerlo 
tanciará en su ausencia y rebeldía parándole los p1 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Aibay á 7 de,Abril de 1888.—P. s->! 
Antonio.—Por mandado de su Sría., Paciano Î P 

Por el presente se cita, llama y emplaza *• 
ausente chino V y Songco, soltero, mediquillo, d*' 
de edad, natural de Chinean del Imperio de Onî  
ciliado en Sorsogon de esta provincia coa patea^ 
n ú m . 779, no lee n i escribe y solo firmar al 
nación; para que en el término de 30 dias, coaíf ^ 
la primera publicación de este edicto, ea la "W1 
cial> de Manila, comparezca en este Juzgado P81̂ , 
cia personalísima de justicia en la causa núm-
se sigue contra el mismo y otro por enveaeoaiü'f' ' 
oibido que de no hacerlo se sustancialá la O118 i 
ausencia y rebeldía parándole los perj uicios qQe 
hubiere lugar . a 

Dado en Albav á 6 de A b r i l de 1888.—P- ° % 
An toa io .=Por mandado de su Sría., P a c i a n o ^ 

— 
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